
Expediente: 1952/13
Carátula: ESTEFANO GUILLERMO JORGE C/ ARCHVIL S.A. Y OTRO S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20307605946 - LUCCI, PABLO ESTEBAN-DEMANDADO/A
20307605946 - ARCHVIL S.A., -DEMANDADO
20148811890 - MUSSO, JUAN JOSE-PERITO
20222642222 - BAUQUE, PABLO CESAR-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ESPINOSA, OLGA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LUCCI, VALENTINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LUCCI, MARTINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20228779300 - ESTEFANO, JORGE GUILLERMO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1952/13

*H102336048529*
H102336048529

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: ESTEFANO GUILLERMO JORGE c/ ARCHVIL S.A. Y OTRO s/ ESPECIALES
(RESIDUAL).- Expte.N°1952/13.

Proveyendo la presentación de fecha 17/03/2026, realizada por el letrado Sergio Bruno
Ricciuti, por la parte actora:

San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.

Reábranse los términos en el presente juicio, los que empezarán a correr nuevamente a partir de la
última notificación a las partes de la presente providencia.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Proveyendo la presentación de fecha 18/03/2026, realizada por el letrado Pablo Cesar Bauque,
por derecho propio:

Fecha Impresión
20/03/2026 - 05:25:26



San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.

I.- Estese a lo dispuesto el día de la fecha.

II.- A lo demás oportunamente.- 1952/13 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


